
El AEN/CTN 170 se creó con el fin de incorporar 
en los procesos de normalización la accesibilidad 
universal, imprescindible para que las personas 
con discapacidad puedan ejercer sus derechos en 
igualdad de condiciones.

La accesibilidad universal es la condición, son 
las características, que hace posible que entor-
nos, productos y servicios puedan ser compren-
didos y utilizados por la mayor parte de las per-
sonas con comodidad y seguridad. Aplicar co-
rrectamente este concepto supone que, cuando 
los avances tecnológicos existentes no permi-
ten esa producción/construcción universal-
mente accesible, se tengan en cuenta alterna-
tivas de acceso y uso que eviten situaciones de 
discriminación.

Antes de la creación de este comité, desde 
AENOR ya se trabajaba en materias relaciona-
das con las personas con discapacidad, aunque 
circunscritas a cuestiones específicas como los 
productos de apoyo o a otras más tradicionales 
en materia de accesibilidad, como es el caso de la 
edificación y entorno construidos. La labor más 
importante del AEN/CTN 170 ha sido la de conta-
giar y transmitir al resto de comités la necesidad 
de incorporar los criterios de diseño pensando en 
las necesidades de todas las personas —el deno-
minado diseño para todos—, imprescindible pa-
ra que la accesibilidad universal sea una realidad 
en todos los ámbitos. Para lograr ese objetivo se 
trabaja, fundamentalmente, revisando las nor-
mas que elaboran otros comités, tanto de AENOR 
como de CEN/CENELEC o ISO, transmitiéndoles 
propuestas y sugerencias de modificación, parti-
cipando en ellos o a través de la creación de sub-
comités o grupos de trabajo específicos.
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